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reintegro de la parte proporcionar de la subvención obtenida por dicha plaza para el curso completo, 3000 euros, 
atendiendo al periodo del curso en que la plaza está vacante. 

Base 6. Justificación. 

Se deberá presentar justificación de la subvención para cada uno de los cuatro pagos previstos tras la finalización de 
cada uno de los cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028, por lo que se presentarán por las 
escuelas beneficiarias cuatro memorias justificativas. 

Cada una de las justificaciones de la subvención concedida se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que 
comprenderá el coste total anual de las plazas cedidas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados 
a sufragar dichas plazas durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre del año  y el 31 de agosto del año 
siguiente. 

La cuenta justificativa se presentará con anterioridad al 30 de noviembre de cada año, ante la Dirección General de 
Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, en el caso de que 
se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada. 

Cuando dentro de los gastos de personal se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, se aportará la copia del  contrato laboral, recibos de nómina, boletines 
acreditativos de cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2) e impresos 110 y 190 de ingreso por IRPF. 

El resto de gastos que se incluyan en la justificación se acreditarán mediante las oportunas facturas normalizadas con 
las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 

Los ingresos percibidos se acreditarán mediante declaración responsable suscrita por la representación de la escuela 
infantil beneficiaria. 

Cuando los gastos subvencionados igualen o superen la cuantía de 40.000,00 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o  de servicios, la entidad 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse, con cargo a la subvención, en 
efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con 
un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

Base 7.- Convocatoria y Solicitudes.- 

Las presentes bases y convocatoria de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla, previo registro 
por los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, BDNS, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones y demás ayudas públicas que resulta de 
aplicación. 

La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de Educación de la  Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte y que se podrá obtener en la web melilla.es ( se anexa modelo de solicitud) y deberá ser 
acompañada de Memoria de las actividades para las que se solicita la subvención durante los cuatro cursos escolares 
con presupuesto detallado por actividades y partidas. 

 Junto con la solicitud se presentará la documentación que acredite estar autorizado por el Ministerio de Educación,  
Formación Profesional y Deportes a impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad de Melilla. 

Aquellas Escuelas Infantiles que tengan, por anteriores convocatorias, presentada ante la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte la requerida autorización del Ministerio de Educación podrán abstenerse de acompañarla a la 
solicitud. 

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HABILES a partir de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de Melilla. 

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado digital, 
registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  
de la sede de la Dirección General de Educación  de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, sita en Calle 
Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 
39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Base 8. Procedimiento. 

Corresponde a la Dirección General de Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte la instrucción del 
procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que de la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se establecen en la 
presente convocatoria. 

Se constituirá un  órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará compuesto como 
mínimo por el Director General de Educación, quien lo preside, y dos empleados públicos  además del Secretario Técnico 
de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que actuará como secretario. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular 
la propuesta definitiva. 
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